
Guayaquil, ?8 de febrero del 2O20

INFORME DE CCIMTSAR.IO

A la Junta General de Accionistas de P¡.AN B S"A.

En cumplimento a Io dispuesto en el Artículo 279 de la Ley de Compañías y la
Resolución No.92.1.4.3.0014 de oclubre 1.3 de 1992 de la Superintendencia de
Compañías, referente a las obligaciones de ios Co¡nisarios, en nli calidad tle Comisaria
de Plan ts S.A., presento a ustedes mi informe y opinión sobre la razonabílidad y
suficiencia de la información presentada a ustedes por la Administración, en relacíón
con la situación financiera y resultado de operaciones de la Cotnpañía por el año
terminado cl 31de diciernlrre de 201-9.

La Administración ha clado cumplimiento a las resoluciones de la ]unta General de
Accionistas, a ias Normas Legales, 'l'ributarias, Estatutarías y l{eglatnentarias.

El estudio y evaluación del Sistema de Control Interno me permite expresar, que no
contiene debiiidades importantes que reveiar. Pues tiene el registro contable al día,
archivo ordenado y las ccnciliaciones bancarÍas realizadas-

La Conrpañía en el airo en curso realizó movimientr)s qu(, 8(.lnera impuesto tler

retención en la fuente y al vaior agre¡4ado (lVA), dando cumpiimienio a las
declaraciones mensuales, de esta forma curnplió con la Ley de Régimen 'fributario
Interno.

Las cifras mostradas en los Estados Finanrjieros son las que {.jstán registradas en l¡.¡s

Libros Contabies y estos se llevan conforme a las Normas Legales y a las Técnícas
Contables. Están preparados de acuerdo a las Fiormas lnternacionaies de Información
Financiera, la correspondencia, los comprobantes de las cuentas y los libros de actas y
registros de participaciones, se llevan y conservan ader:uadamente.

Dejo constancia de la colaboración prestada por los funcionarios y empleados de la
Compañía, para el desempeño cle ¡nis funciones.

Atentamente,

lacq

C.C,

ez Bermeo


